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Lima, Sábado 18 de Junio de 1983 

[ " N7 038-83-AGDERAAR — 

Lima, 02 de Junio de 198%....., 

z Y ME ANE Los expedientes relativos a la declWf'¿¿;¿-ge,_:_ 
Caducidad de los Títulos de ropiedad de los pre. .| 
dios rústicos denominados ““Santa Cruz” de 10 
His. 8217 m2.,, “Central” de 15 Hás. 1,841 m2., “El 
Triunfo” de 30 Has. 9,698 m2-.,'"01mpe,?amp¡&'&.á_;&- 
5 Has. 4,624 m2., y “San Francisco” de 33 Has., 
6,775 m2. de extensión supérficial todos Uubicados 
en el Distrito de San Pablo, Provincia de Hualla. 
m Departamento de San Martín; y, - — T 

Que, por Resoluciones Ministeriales Nos, 2931, 2005, - AG 102—A, 4029 y 2255, de fechas i5 de 
d 'M19“.MdeMam&lº&,&de&t…- 
bre de 1967, 30 de Octubre de 1964 y 19 dé Junio de 1964, > Se otorgaron a favor de los Señores Juan de la Cruz Ishuiza Tuanama, Gii- berto Sangama Mariche, Nicolás 
ma, Miguel Fasabi Sajami y' Francisco Gonzales 

YRE 

VISTOS: 

P 

los predios rústicos “Santa Cruz”, 
Triunfo”, “Chepe 

antes señaladas; : 
Que, por Resoluciones Directorales Nos. 0023— 

preceden- 
32* inciso d) del De. 

Ne 22175, “Ley de Comunidades Nati. 
Desarrollo Agrario de las Regiones de 

:Mb…”,wm…abande. 
por sus 

de hecho; 
Que las citadas Resoluciones 

Rejomu¿gmrh: Rural, con fecha Gdn!ehmmñel%3,haw&dhdohe… de la presente Resolución — i h…ndnhdidmº…b)n. 

Artícula 1.. Aprobar el 
do púra la…míóndeCagluc…delm'¡i&. 

, “Central” de 15 Has, 1,841 m2, 
hectáreas, mil ochocientos cuarentiún metros cua- drados), “El Triunfo” de 30 Has, 9,69€ m2, (trein- ta Hectáreas, mnueve mil seiscientos ” wventiocho 

Pag. — 16628 

- metros 
4,624 .m2; (cinco.hectár 

-| de 1968,. 
: A 

h 
E 

TE EE T c sac 
enadrados);.... “Chope- Pampa” de 5 Has. 

eas, cuatro mil seiscient»s: 
'-V&&G…&yf…&….º…f&º£), y “San Fra.ucig. 
co” de 33.Has..6,775 m2. (treintitrés hectáreas, seis 

Selecientos setenticinco metros cuadrados), de 
£.ensiñn. ¡superficial, ubicados todos en el Dis-" 
trito .de..San.-Pablo, Frovincia de Huallaga, De- 

Axtículo. 22— Declarar . revertidos al dominio 
del Estado los . predios rústicos — “Santa Cruz”, 
“Central”,.El Triunto”, “Chope Pampa” y “San. 
Francisco” con las extensiones y ubicación señala- 
des en el numeral anterior, 

Artículo 3+— Dejar a salvo el derecho de los 
Ocupantes, para que lo hagan valer conforme 2 

Artículo 4*— La Dirección de la Región Agra- .Tia XITL San Martín, solicitará al Juez de Tierras la cancelación de los asientos registrales y la sub. secuente. inscripción de los predios materla de la presente Resolución a favor de la Dirección Cene. ral de Reforma Agraria y Asentamiento Ruzal, em los Registros Públicos de San Martín. 
Regístrese y Comuníquese, y 

- MIREKO CUCULIZA TORRE, Ministro de Agricultura, Z 

— RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00316-33—AG/DGRAAR 

|| Líma, 02 de Junio de 1983 ” a 

VISTOS: 

Los  expedientes relativos a la declaración de 
Caducidad de los Títulos de Propiedad de los pre. - dios rústicos denominados “Fito” de 4 Hás, 6,517 
m?., “La Concordia” de 1 Há, 3,224 m2., “Sabinal” 
de 5 Hás. 2,089 m2., “San César” de 5 Hás. 2,740. m2., “Tumbes” de 5 Hás. 4,778 m2., de extensión 
superficial, todos ubicados en el Distrito de Ca catachi, Provincia y Departamento de San Mae . 
tin; y, 

CONSIDERANDO- 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos. 1974, M77—C, 1856, 2746—N y 1696, de fechas 17 de Ju- nio de 1964, 09 de Noviembre de 1963, 17 de Junio 19 de Octubre de 1963 y 19 de Noviembra de 1965, respectivamente, se otorgaron a favor los Señores Laizamón Ochoa Hidalzo, Francisco Flores Alegría, Dioselina Rengifo . Torres, César Augusto Ramírez Ocmin y Astolfo López Conza. ;;e, los Titulqq de _ Propiedad: Nos, 19,373—A, 7,3855—A, 19,267—A, 17,164—A y 21,523—A, sobre los predios rústicos “Fño”, “La Concordia”, “Sa- .Binal”, “San César” y “Tumbes”, con la extensión -y Ubicación antes señaladas; 
- Que por Resoluciones Directorales Nos. 1065— 81/AG—DR—X, - 1066—81/AG—DR—X,. 1067—81/ -AG—DR—X, 1068-B1/AG-DR—X y 1069—81/ AG—DR—X; todas-de fecha 30 de Setiembre de -1981,Ja Dirección de la ex-Región Ag dy 

yobamba, ha declarado la caducidad de los Títu- 
[a X—Mo. -


